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MOTIVO DE LA EXPROPIACIÓN: 
 

RESOLUCIÓN DE LA SRA. CONSEJERA-DIRECTORA DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, POR LA QUE SE RESUELVE 
DECRETAR EL INCUMPLIMIENTO DE LA FUNCIÓN SOCIAL DE LA PROPIEDAD Y DAR INICIO AL 
PROCEDIMIENTO EXPROPIATORIO DE LA FINCA REGISTRAL 10911 EN LA QUE SE UBICA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA EDIFICACIÓN INACABADA. 

 

SITUACIÓN: 
 

PARCELA UBICADA ENTRE LA CALLE MAYANTIGO Y LA COSTA, BARRIO DE ACORÁN. DISTRITO 
SUROESTE. TERMINO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE TENERIFE (SANTA CRUZ DE TENERIFE). 

 

 
TASADOR: 

José David Hernández Cabrera. 
Ingeniero Técnico Agrícola Col. 541  
C.O.I.T.A  de Santa Cruz de Tenerife

DETERMINACIÓN DEL JUSTIPRECIO 
DE UNA FINCA RÚSTICA SUJETA A 

EXPROPIACIÓN EN AÑAZA 
(SANTA CRUZ DE TENERIFE) 
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1. ANTECEDENTES 

 

  
El presente Informe Pericial se refiere a la valoración de los bienes y derechos afectados por la 
expropiación forzosa de la finca 10911 del Registro de la Propiedad de El Rosario, situada entre la 
C/ Mayantigo y el mar, en el Barrio de Acorán, en el distrito Suroeste, en el término municipal de 
Santa Cruz de Tenerife, en la provincia de Santa Cruz de Tenerife. El Informe de Valoración 
responde a la adjudicación de un Contrato de Obra Menor de Servicios, a solicitud del Organismo 
Autónomo de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife. 

 
El presente Informe Pericial de Valoración surge a raíz del incumplimiento por parte de los 
interesados (propietarios), a diversas resoluciones relacionadas con el restablecimiento a la 
legalidad urbanística y para dar cumplimiento a la Resolución nº 549/2024 dictada el 22-02-2024 
por la Sra. Consejera-Directora de la Gerencia Municipal de Urbanismo, que establece el 
incumplimiento de la función social de la propiedad y dispone la apertura del expediente 
expropiatorio correspondiente para a la finca registral nº 10911 del Registro de La Propiedad de El 
Rosario. 

 
Para la elaboración del presente Informe Pericial de Valoración, se ha tomado como documento 
base el expediente nº 2024001402, donde obran, el informe relativo a la situación básica y a los 
criterios de valoración del suelo en el que se ubica el denominado "mamotreto de Acorán", el 
informe técnico de “cédula urbanística y del estado actual de la parcela”, y, a efectos de la 
superficie adoptada, el informe técnico, de descripción y justificación de los lindes de la finca 
registral 10911, que se acompaña de plano de levantamiento georreferenciado en coordenadas 
UTM, escala 1:1.125. De acuerdo, a los dos primeros informes mencionados, se nos contrata la 
presente valoración expropiatoria de suelo en situación básica de rural. Asimismo, conforme a lo 
expuesto en la última notificación recibida, donde también se remite el indicado informe definitivo 
de delimitación de la finca registral 10911,  la fecha a la que debe referirse la valoración es el 31-10-
2025. Esta información se basa en la documentación proporcionada por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. También se han tenido en cuenta 
datos de otras fuentes oficiales y las observaciones recogidas durante la visita de inspección del 
15 de octubre de 2025. 

 
Este informe ha sido realizado por D. José David Hernández Cabrera, con N.I.F 42170723Q, 
Ingeniero Técnico Agrícola colegiado con el nº 541 en el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 
Agrícolas de Santa Cruz de Tenerife. 
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2. OBJETO 

 

Se requiere el presente Informe Pericial con el objeto de determinar la valoración económica con 
finalidad expropiatoria de los Bienes y Derechos afectados por incumplimiento de la función 
social de los propietarios de la finca registral 10911 del Registro de la Propiedad de El Rosario, 
situada en el barrio de Acorán, en el distrito Suroeste, en el término municipal de Santa Cruz de 
Tenerife, según la Resolución nº 549/2024 dictada el 22-02-2024 de la Sra. Consejera-Directora de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, que establece el referido incumplimiento y dispone la 
apertura del expediente expropiatorio. 

 
 

3. MATERIAL, LEGISLACION, FECHA Y METODOLOGÍA 

 

3.1  MATERIAL UTILIZADO 

 
De la documentación empleada para la realización del presente Informe Pericial, cabe destacar los 
informes de fecha 04-11-2024, 15-11-2024, y el informe de descripción de la finca registral 10911, 
de fecha 22-10-2025, incluidos en el expediente 2024001402, que se anexan a este Informe Pericial 
de Valoración formando parte del mismo y completándolo, así como el “Punto IV” del “Informe 
valoración suelo” de 02-12-2024 mencionado en los antecedentes, documentos aportados por el 
Organismo Autónomo de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife, y las fuentes de los datos agronómicos y estadísticos (oficiales) empleados en la 
obtención del valor del suelo mediante el método de capitalización. Relación detallada de la 
información utilizada: 
 
• Expediente nº 2024001402: Informe “relativo a la situación básica y criterios de valoración del suelo en 

el que se dispone el mamotreto de Añaza”, de fecha 04-11-2024.Fuente: Organismo Autónomo 
Gerencia Municipal de Urbanismo. 

• Expediente nº 2024001402: Informe de cédula urbanística y de estado actual de la parcela, de fecha 
15-11-2024. Fuente: Organismo Autónomo Gerencia Municipal de Urbanismo. 

• Expediente nº 2024001402: Informe técnico de descripción y justificación de los lindes de la finca 
registral 10911, que se acompaña de plano de levantamiento georreferenciado en coordenadas 
UTM, escala 1:1.125, documento de fecha 22-10-2025. Fuente: Organismo Autónomo Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

• Expediente nº 2024007955: “Punto IV.” del informe de “Informe Valoración Suelo”, de fecha 02-12-
2024. Fuente: Organismo Autónomo Gerencia Municipal de Urbanismo. 

• Notificación (expediente nº 2024007993) del Organismo Autónomo Gerencia Municipal de Urbanismo, 
donde se remite informe técnico de delimitación de la finca 10911 del “Expediente nº 2024001402” y 
en el que se informa de la fecha a la que debe referirse la valoración. 

• O.M. de 7 de mayo de 2010, del deslinde del tramo de costa de unos 3.042 metros, del término 
municipal de Santa Cruz de Tenerife, Isla de Tenerife (Santa Cruz de Tenerife). Ref. DL-188-TENERIFE. 
(BOE nº 123 de 20-05-2010). 

• Instituto Nacional de Estadística. 
• Encuesta de Cánones de Arrendamiento Rústico 2020-2023 (Base 2020). SUBSECRETARÍA Subdirección 

General de Análisis, Coordinación y Estadística. Resultados marzo 2025. Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación (última disponible). 

• Datos  anuales y series diarias, publicados por el Banco de España de la rentabilidad de las 
Obligaciones del Estado a 30 años. 
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3.2  LEGISLACIÓN, FECHA Y METODOLOGÍA UTILIZADA 

 

3.2.1  LEGISLACIÓN APLICABLE Y FECHA A LA QUE DEBE REFERIRSE LA 
VALORACIÓN 

 
Para la obtención del valor de la finca expropiada, se ha seguido lo establecido, entre otras, en la 
siguiente legislación: 

 

- Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (en adelante, RDL 7/2015). 

- Real Decreto 1492/2011de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Valoraciones de la Ley del Suelo (en adelante, Reglamento de Valoraciones). 

- Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias (en 
adelante, Ley 4/2017), que establece, en su artículo 247,“El justiprecio de los bienes y derechos 
se determinará mediante aplicación de los criterios establecidos por la legislación general de 
suelo y expropiación forzosa “y en su artículo 368.3 determina que, “Se establece como 
supuesto expropiatorio por incumplimiento de la función social de la propiedad el 
incumplimiento por el interesado de una resolución firme de restablecimiento de la legalidad 
urbanística. En la fijación del justiprecio de estas expropiaciones, no se tendrán en cuenta las 
obras, construcciones, usos o actividades contrarios a la legalidad urbanística y no 
legalizados…”. 

- Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 

- Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la 
Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. Esta ley modifica el artículo 13 de la Ley 22/1988, de 28 
de julio, de Costas y queda redactado de la siguiente manera:  

 
“1. El deslinde aprobado, al constatar la existencia de las características físicas relacionadas 
en los artículos 3.4 y 5, declara la posesión y la titularidad dominical a favor del Estado, 
dando lugar al amojonamiento y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad 
puedan prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes deslindados. 
2. La resolución de aprobación del deslinde será título suficiente para rectificar, en la 
forma y condiciones que se determinen reglamentariamente, las situaciones jurídicas 
registrales contradictorias con el deslinde. Dicha resolución será título suficiente, 
asimismo, para que la Administración proceda a la inmatriculación de los bienes de 
dominio público. En todo caso los titulares inscritos afectados podrán ejercitar las acciones 
que estimen pertinentes en defensa de sus derechos, siendo susceptible de anotación 
preventiva la correspondiente reclamación judicial.” 

 
El RDL 7/2015 establece en su artículo 34.1 que “Las valoraciones del suelo, las instalaciones, 
construcciones y edificaciones, y los derechos constituidos sobre o en relación con ellos, se rigen por 
lo dispuesto en esta Ley cuando tengan por objeto:… b) la fijación del justiprecio en la expropiación, 
cualquiera que sea la finalidad de ésta y la legislación que la motive”. 

 
La disposición transitoria tercera del RDL 7/2015, indica, en su apartado primero que: “Las reglas de 
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valoración contenidas en esta ley serán aplicables en todos los expedientes incluidos en su ámbito de 
aplicación, que se inicien a partir de la entrada en vigor de la Ley 8/2007, de 28 de Mayo, de Suelo”. 
 
Asimismo, el 1 de octubre de 2015 entró en vigor la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de 
Carreteras, que en su disposición final tercera dice que: “Se modifica el apartado 1 de la disposición 
adicional séptima del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del suelo”, modificación recogida en la Disposición Adicional Séptima del RDL 
7/2015, y que queda redactado de la siguiente forma: 

 
“1. Para la capitalización de la renta anual real o potencial de la explotación a que se refiere el 
apartado 1 del artículo 23, se utilizará como tipo de capitalización el valor promedio de los datos 
anuales publicados por el Banco de España de la rentabilidad de las Obligaciones del Estado a 30 
años, correspondientes a los tres años anteriores a la fecha a la que deba entenderse referida la 
valoración.” 
 

Respecto a la fecha a la que debe referirse la valoración, el artículo 34.2 del RDL 7/2015, indica que 
“Las valoraciones se entienden referidas:… b) cuando se trate de expropiación forzosa, al momento 
de iniciación del expediente de justiprecio individualizado”. 
 
Por último, hay que indicar que, la Ley de Expropiación Forzosa, en su artículo 36.1 indica 
expresamente que “Las tasaciones se efectuarán con arreglo al valor que tengan los bienes y 
derechos expropiables al tiempo de iniciarse el expediente de justiprecio.” 

 
 

En este sentido, el Servicio de Planeamiento y Gestión del Organismo Autónomo de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, nos notifica 
mediante oficio con referencia 2024007993, remitido con fecha 31-10-2025, que la valoración 
debe realizarse a la siguiente fecha: 
 

“Asimismo, y sin perjuicio de lo que en su momento se dispuso en el pliego de la contratación, 
habida cuenta del plazo que ha transcurrido y de la proximidad de la resolución de inicio del 
expediente expropiatorio, se SOLICITA que la fecha de la valoración se refiera a la fecha de la 
remisión este oficio.” 

 
Por lo tanto, la presente valoración queda referida a la fecha de 31 de octubre de 2025, de 
remisión de la notificación indicada. 

 

3.2.2  METODOLOGÍA DE VALORACIÓN 

 
Como hemos indicado, el RDL 7/2015 establece en su artículo 34.1. que “Las valoraciones del 
suelo, las instalaciones, construcciones y edificaciones, y los derechos constituidos sobre o en 
relación con ellos, se rigen por lo dispuesto en esta Ley cuando tengan por objeto: b) la fijación 
del justiprecio en la expropiación, cualquiera que sea la finalidad de ésta y la legislación que la 
motive”. 
 
El artículo 21 del RDL 7/2015, establece que, todos los suelos, a los efectos de esta Ley, se 
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encuentran en una de estas dos situaciones: 
 
- En situación de suelo rural.   
- En situación de suelo urbanizado.  

 
En este caso, se trata de unos terrenos en situación básica de suelo rural, conforme al supuesto 
determinado en el artículo 21.2.b) del RDL 7/2015, situación justificada en los informes 
emitidos por la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz, que 
se incorporan en los anexos a este Informe de Valoración y lo completan (ver apartado 4.3 de 
este informe). 
 
Asimismo, el artículo 35.2 del RDL 7/2015, establece que: 

“2. El suelo se tasará en la forma establecida en los artículos siguientes, según su situación 
y con independencia de la causa de la valoración y el instrumento legal que la motive. 

 
En el artículo 36.1.del referido RDL 7/2015 se especifica: 

 
“Cuando el suelo sea rural a los efectos de esta Ley: a) Los terrenos se tasarán mediante la 
capitalización de la renta anual real o potencial, la que sea superior, de la explotación según su 
estado en el momento al que deba entenderse referida la valoración. La renta potencial se 
calculará atendiendo al rendimiento del uso, disfrute o explotación de que sean susceptibles los 
terrenos conforme a la legislación que les sea aplicable, utilizando los medios técnicos normales 
para su producción. Incluirá, en su caso, como ingresos las subvenciones que, con carácter 
estable, se otorguen a los cultivos y aprovechamientos considerados para su cálculo y se 
descontarán los costes necesarios para la explotación considerada. El valor del suelo rural así 
obtenido podrá ser corregido al alza en función de factores objetivos de localización, como la 
accesibilidad a núcleos de población o a centros de actividad económica o la ubicación en 
entornos de singular valor ambiental o paisajístico, cuya aplicación y ponderación habrá de ser 
justificada en el correspondiente expediente de valoración, todo ello en los términos que 
reglamentariamente se establezcan”. 

 
Por lo tanto, el presente Informe Pericial de la Valoración de los bienes y derechos afectados se 
elaborará mediante el método de la capitalización de la renta real o potencial, la que sea 
superior en el momento a que se debe referir la valoración, en este caso, a 31 de octubre de 
2025. 
 
Consiguientemente, en la valoración de los bienes y derechos afectados por la expropiación 
forzosa, se realizará un análisis de los ingresos (incluyendo subvenciones si las hubiere) y de los 
gastos, en su caso, capitalizando sus resultados según la tasa establecida en la disposición 
Adicional Séptima del RDL 7/2015 en el momento de la valoración, que establece, “Reglas para la 
capitalización de las rentas en el suelo rural”: “Para la capitalización de la renta anual real o 
potencial de la explotación a que se refiere el apartado 1 del artículo 23, se utilizará como tipo de 
capitalización el valor promedio de los datos anuales publicados por el Banco de España de la 
rentabilidad de las Obligaciones del Estado a 30 años, correspondientes a los tres años 
anteriores a la fecha a la que deba entenderse referida la valoración”. 
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El Reglamento de Valoraciones establece la metodología concreta para las valoraciones con 
finalidad expropiatoria, en este caso, dada la situación básica rural de los terrenos, es necesario 
regirse por su “Capítulo III. Valoración en situación de suelo rural”. 
 

 

4. CARACTERISTICAS DE LOS TERRENOS OBJETO DE EXPROPIACIÓN (FÍSICAS Y 
URBANÍSTICAS). DETERMINACIÓN DE LA SITUACIÓN BÁSICA DE SUELO. 

 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LA FINCA 
 

Conforme a la visita de campo realizada el 15-10-2025 y a la documentación proporcionada por 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, se ha comprobado que la parcela objeto del presente 
informe de valoración se corresponde con la finca registral nº 10911 del Registro de La 
Propiedad de El Rosario. (ver Anexo 7.4: Informe Técnico, de fecha 22-10-2025, por el que se 
justifica y representa la delimitación y cabida de la finca registral 10911, y que lleva 
incorporados, entre otros documentos, plano de levantamiento georreferenciado e Informe de 
Validación Gráfica Frente a Parcelario Catastral con CSV TSR94PN1GR9V7TNZ). 

A continuación, se adjunta el plano de levantamiento georreferenciado de la finca registral 
10911: 
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Plano de levantamiento topográfico georreferenciado, suscrito con fecha 22-10-2025. Fecha de remisión 31-10-2025 
 

Teniendo en cuenta el informe y la visita realizada, la descripción actual de la finca registral 10911 
es la siguiente: 

Terrenos de forma irregular en pendiente hasta el mar, situados al noreste de la urbanización 
Acorán, entre la Calle Mayantigo y la costa o el mar. Su superficie, según reciente medición 
realizada por el Servicio de Planeamiento y Gestión de la Gerencia Municipal de Urbanismo es 
de 35.936,18 m²s, tomando como límite del mar el de la cartografía catastral. De esta superficie, 
6.290,13 m²s están afectados al Dominio Público Marítimo Terrestre (DPMT) conforme a la Orden 
Ministerial por la que se fija el deslinde del tramo de costa de unos 3.042 metros, del término 
municipal de Santa Cruz de Tenerife, Isla de Tenerife, con referencia DL-188-TENERIFE fecha 07-
05-2010 (BOE nº 123, de fecha 20-05-2010), donde se ubica una parte de la finca registral. De lo 
expuesto resulta que, la parte de la finca 10911 no incluida en el DPMT deslindado, tiene una 
superficie de 29.646,05 m²s. 
 
Los lindes de la finca, incluidos los terrenos afectados por el DPMT que llegan hasta la costa, son: 
 
Noreste, en línea recta, con terrenos en estado natural, correspondientes, una parte, a la finca 
registral 28344, titularidad de GESTUR SA y otra parte a la finca registral 38297, propiedad del 
Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, ambas del Registro de la Propiedad de El 
Rosario. Según consulta realizada en la Sede Electrónica del Catastro, “No hay inmuebles en la 
ubicación seleccionada”, es decir, la finca no linda con ninguna parcela catastral. 
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Sureste, con la línea de mar o costa definida en la parcela catastral nº 38900A031090040000IB, 
según certificación catastral descriptiva y gráfica, de fecha 19-09-2025, cuya titularidad 
corresponde al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

Suroeste, en línea quebrada de tres tramos, con terrenos en estado natural pertenecientes a la 
finca registral nº 20486 del Registro de la Propiedad de El Rosario, cuya titularidad corresponde a 
CANARIENSE DE URBANIZACIÓN S.A. Según consulta realizada en la Sede Electrónica del 
Catastro, “No hay inmuebles en la ubicación seleccionada”, es decir, la finca no linda con ninguna 
parcela catastral. 

Noroeste, en línea curva con la Calle Mayantigo, terrenos que registralmente pertenecen a la 
finca  20486 del Registro de la Propiedad de El Rosario. Según consulta realizada en la Sede 
Electrónica del Catastro, “No hay inmuebles en la ubicación seleccionada”, es decir, la finca no 
linda con ninguna parcela catastral. 

La mayor parte del terreno correspondiente a la finca se mantiene en estado natural, sin 
alteraciones ni transformaciones significativas. En su interior se observan varios caminos o 
senderos que conducen hasta la costa. En los terrenos existe una construcción inacabada, en fase 
de estructura, con planta en forma de “Y” de unos 22 pisos de altura, cuya licencia de edificación 
fue caducada por Resolución de la Sr. Consejera Directora de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, de fecha 29-11-2017. 

Consultada la Sede Electrónica del Catastro, a fecha de este informe, la finca 10911 se dispone, 
una parte, en ninguna parcela catastral, y la otra parte, afectada al DPMT deslindado, en la 
parcela catastral nº 38900A031090040000IB. 

A efectos de posibilitar la inscripción registral, se elabora, por parte de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, Informe de Validación Gráfica Alternativo, de fecha 02-10-2025 con CSV 
TSR94PN1GR9V7TNZ, de la parte de la finca no afectada por el DPMT. 

Las coordenadas UTM, en el Sistema de Referencia ITRF93, Elipsoide WGS84, Red Geodésica 
REGCAN 95, sistema de proyección UTM Huso 28N de los vértices de la finca registral 10911 
ubicada entre la C/ Mayantigo y la línea del dominio público marítimo terrestre, que formará una 
nueva parcela catastral, son: 

 

FINCA REGISTRAL 10911 
 

COORDENADAS UTM (DE LA PARTE NO AFECTADA POR EL DPMT) 
Sistema de Referencia ITRF93 - Elipsoide WGS84: REGCAN95 - HUSO 28 

Nº Punto X Y   Nº Punto X Y 

1 372494,850 3143957,566  32 372591,568 3143996,734 

2 372495,726 3143957,872  33 372593,378 3143998,164 

3 372497,830 3143958,523  34 372593,574 3143998,324 

4 372517,067 3143964,977  35 372595,162 3143999,624 

5 372528,387 3143968,747  36 372595,605 3144000,000 
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6 372535,418 3143971,125  37 372596,921 3144001,116 

7 372539,281 3143972,432  38 372598,428 3144002,441 

8 372540,250 3143972,759  39 372598,653 3144002,639 

9 372542,861 3143973,643  40 372600,358 3144004,192 

10 372545,750 3143974,620  41 372602,036 3144005,774 

11 372551,503 3143976,566  42 372603,686 3144007,386 

12 372554,209 3143977,481  43 372605,604 3144009,445 

13 372557,930 3143978,740  44 372610,406 3144014,600 

14 372559,905 3143979,408  45 372617,780 3144022,919 

15 372562,201 3143980,279  46 372624,949 3144031,008 

16 372564,480 3143981,194  47 372625,864 3144032,040 

17 372566,741 3143982,153  48 372639,016 3144047,200 

18 372568,983 3143983,155  49 372639,963 3144048,258 

19 372571,206 3143984,199  50 372640,671 3144049,048 

20 372573,408 3143985,286  51 372652,807 3144062,619 

21 372575,589 3143986,415  52 372734,257 3144000,328 

22 372576,484 3143986,900  53 372697,630 3143955,510 

23 372577,748 3143987,585  54 372695,460 3143927,650 

24 372578,787 3143988,174  55 372661,280 3143904,470 

25 372579,885 3143988,797  56 372615,180 3143878,870 

26 372581,997 3143990,049  57 372613,400 3143842,390 

27 372582,105 3143990,116  58 372586,780 3143812,270 

28 372584,086 3143991,341  59 372548,309 3143807,930 

29 372585,991 3143992,640  60 372500,861 3143905,510 

30 372587,874 3143993,972  61 372512,665 3143918,672 

31 372589,733 3143995,337   1 372494,850 3143957,566 

 

De acuerdo a lo expuesto en este punto y al informe de descripción de la finca registral 10911 
facilitado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, que se une a este informe (Anexo 7.4) y lo 
completa, esta tiene una superficie, excluidos los terrenos afectados al DPMT deslindado, de 
29.646,05 metros cuadrados, cifra que se adopta a efectos de valoración. 

 
Observación: Como se ha indicado, en los terrenos se localiza una edificación en obras 
(paralizada) cuya planta tiene forma de “Y”, en la que se cuentan unas 22 plantas de altura. La 
edificación está en fase de estructuras, con algún cerramiento ejecutado sin enfoscar. Esta 
construcción inacabada, en fase de estructura, que cuya licencia de construcción se procedió a 
caducar mediante Resolución de la Sr. Consejera Directora de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, de fecha 29-11-2017, y del que finalmente se dictó Resolución, de fecha 22-02-
2024, declarando el incumplimiento de la función social y la procedencia de aplicar el 
procedimiento expropiatorio, no es objeto de este informe de valoración, conforme a lo 
establecido en el artículo 368.3 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios 
Naturales Protegidos de Canarias. 
 

4.2  ACCESO A LA FINCA 
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Las comunicaciones hasta la finca son bastante adecuadas. Desde la Plaza de España en Santa 
Cruz de Tenerife, se accede a través de la Autopista TF-1, tomando la salida 4 hacia el parque 
comercial, Añaza y Santa María del Mar. A continuación, se sigue por la Carretera Autopista del 
Sur, Avenida Luis Celso García Guadalupe, Calle Acorán, Calle Ábora y, por último, Calle 
Mayantigo. La distancia aproximada entre Santa Cruz de Tenerife y la finca es de unos 10.5 km en 
coche. 

 

4.3  DETERMINACIONES URBANÍSTICAS, GRADO DE URBANIZACIÓN Y 
SITUACIÓN BÁSICA DE SUELO. 

Respecto a estas determinaciones, nos remitimos a los siguientes informes emitidos por el 
Organismo Autónomo de la Gerencia Municipal de Urbanismo: 

 
• Informe “relativo a la situación básica y criterios de valoración del suelo en el que se dispone el 

mamotreto de Añaza”. (Anexo 7.5). 
• Informe de cédula urbanística y de estado actual de la parcela. (Anexo 7.6). 

 

4.3.1  DETERMINACIONES URBANÍSTICAS 

 

Se exponen, de manera resumida las conclusiones de estos informes respecto a este punto de la 
Valoración.  

Del Informe técnico extraemos la siguiente información y planos: 

Planeamiento de aplicación: “Texto Refundido de la Modificación del PGOU-92 y Adaptación 
Básica al Decreto Legislativo 1/2000” (en adelante PGOU-05). El PGOU-05 remite la ordenación 
pormenorizada a un Plan Especial de Ordenación de la Costa de Acorán, sin desarrollar. 

Área: Acorán (SO-14) 

Clase de Suelo: Urbano No Consolidado. 

Objetivos: “Demolición de la construcción paralizada existente por incompatibilidad con la 
protección de la costa y del paisaje que el Plan General persigue.” 

Instrucciones: “El Plan Especial concretará las condiciones en que pueda materializarse el 
objetivo anterior. El Plan Especial podrá referirse a la totalidad de la franja costera y concretar 
aprovechamientos urbanísticos alternativos a la edificación en obras que se demuele, con las 
limitaciones que derivan de la Ley de Costas para el suelo urbano y la de no poder ocupar más de 
un 40% del suelo de pendiente inferior al 50% y con la altura máxima edificable de dos plantas. El 
Plan Especial garantizará en todo caso la calidad paisajística de las actuaciones.” 

Gestión: Pública (Plan Especial de Restauración de la Costa). Sin desarrollar. 
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Plano del fichero de ordenación 

 

Plano de clasificación del suelo 

 
Plano de clasificación del suelo:  

  

 

Plano del fichero de ordenación (se señala con círculo rojo la zona donde se ubica la finca 109

 

 (se señala con punto rojo la zona donde se ubica la finca 10911): 
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rojo la zona donde se ubica la finca 10911): 

(se señala con punto rojo la zona donde se ubica la finca 10911):  
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4.3.2 GRADO DE URBANIZACIÓN
 

Los terrenos incluidos en el ámbito remitido al desarrollo 
para la Restauración de la Costa
ha desarrollado, con independencia de 
paralizada cuya planta tiene forma de “Y”, en la 
licencia de edificación fue caducada en virtud de Resolución de la Sr. Consejera Directora del 
Organismo Autónomo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, con fecha 29
hemos indicado la finca registral
 
Los terrenos que pertenecen a la finca 10911
urbanizar, salvo por las alteraciones derivadas de los desmontes y movimiento de tierras 
necesarios que se ejecutaron para 
Asimismo, la finca se encuentra atravesad
habitual de personas que van desde la C/ Mayantigo hasta la línea de la costa.
 
Se adjunta ortofoto de GRAFCAN del año 202
05 y marcado en rosa la zona donde se ubica la 
 

Situación de la finca 10911 sobre 
Urbanismo. 

 
 

 

DE URBANIZACIÓN 

ámbito remitido al desarrollo urbanístico mediante
osta según el PGOU-05, no están urbanizados y el Plan Especial no se 

, con independencia de la existencia de una edificación en obras
paralizada cuya planta tiene forma de “Y”, en la que se cuentan 22 plantas de altura
licencia de edificación fue caducada en virtud de Resolución de la Sr. Consejera Directora del 
Organismo Autónomo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, con fecha 29
hemos indicado la finca registral 10911 se incluye en el ámbito del Plan Especial.

Los terrenos que pertenecen a la finca 10911 se encuentran en su estado original natural, sin 
salvo por las alteraciones derivadas de los desmontes y movimiento de tierras 

utaron para la cimentación y la propia estructura de la edificación
se encuentra atravesada por una serie de caminos surcados por el tránsito 

habitual de personas que van desde la C/ Mayantigo hasta la línea de la costa.

ofoto de GRAFCAN del año 2024, señalando el ámbito del Sector SO
la zona donde se ubica la finca objeto de expropiación.

911 sobre Ortofoto de fecha 16-03-2024. Fuente: 
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mediante un Plan Especial 
y el Plan Especial no se 

una edificación en obras inacabada y 
que se cuentan 22 plantas de altura, cuya 

licencia de edificación fue caducada en virtud de Resolución de la Sr. Consejera Directora del 
Organismo Autónomo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, con fecha 29-11-2017.  Como 

10911 se incluye en el ámbito del Plan Especial. 

en su estado original natural, sin 
salvo por las alteraciones derivadas de los desmontes y movimiento de tierras 

la cimentación y la propia estructura de la edificación. 
por una serie de caminos surcados por el tránsito 

habitual de personas que van desde la C/ Mayantigo hasta la línea de la costa. 

, señalando el ámbito del Sector SO-14 del PGOU-
finca objeto de expropiación. 

 
Fuente: Gerencia Municipal de 
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4.3.3 SITUACIÓN BÁSICA DE SUELO 
 
De los informes emitidos por la Gerencia Municipal de Urbanismo, se concluye que: 

 
Del apartado “3. Estado actual de la parcela” del Informe Técnico, La edificación referenciada no 
se encuentra integrada dentro de la malla urbana existente. 
 
El Informe “relativo a la situación básica y criterios de valoración del suelo en el que se dispone el 
mamotreto de Añaza”, expone en sus conclusiones que: 

 
1. En aplicación directa del TRLSRU, el suelo deberá valorarse conforme a la situación básica 

de suelo rural o de suelo urbanizado que se corresponda con su realidad física en el 
momento de la valoración (se valora «lo que hay»), tal y como se definen estas situaciones 
en el artículo 21 del TRLSRU, independientemente de su clasificación y categorización por el 
PGOU-05 y de las equivalencias genéricas establecidas en el artículo 31 de la LSENPC. 

2. Si bien a priori, y teniendo en cuenta tanto su situación física actual (según ortofotos) como 
la vocación del planeamiento de recuperar paisajísticamente el ámbito en el que se inserta, 
quien suscribe considera que el suelo está en situación básica de suelo rural, su concreta 
situación básica deberá determinarse en informe técnico municipal emitido al efecto, en el 
que se analizarán y valorarán las circunstancias fácticas que concurren en él (integración o 
no en la malla urbana), tal y como han sido interpretadas y concretadas por la 
jurisprudencia de Tribunal Supremo. 

3. En el caso de que el informe técnico municipal determine que el suelo efectivamente está 
en la situación básica de suelo rural, esta situación básica lo es a efectos de su valoración y 
no enerva su clasificación y categorización por el PGOU-05, por lo que no es preciso modificar 
el planeamiento para clasificarlo como suelo rústico con carácter previo a su valoración y 
expropiación, toda vez que en el régimen de valoraciones establecido en el TRLSRU la 
valoración del suelo queda desvinculada de su clasificación por el planeamiento, lo que ha 
sido ratificado por la jurisprudencia del Tribunal Supremo. En cualquier caso, el nuevo Plan 
General de Ordenación del municipio, actualmente en tramitación, otorgará al suelo la clase 
y categoría que corresponda. 

 
En el informe técnico de “cédula urbanística y de estado actual de la parcela”, de fecha 15-11-
2024, respecto al estado actual de la parcela, que, “La edificación referenciada no se encuentra 
integrada dentro de la malla urbana existente.” A fecha de este informe, los terrenos donde se 
ubica la edificación siguen estando en la misma situación. 

 
A la vista de estos dos informes, en el “Punto IV” del “Informe valoración suelo”, se determina 
que los terrenos que conforman la finca registral 10911 del Registro de la Propiedad de El 
Rosario deben ser valorados en situación básica de rural. 

 
 

4.4 CARACTERÍSTICAS AGRONÓMICAS 
 

El terreno objeto de expropiación se sitúa, según los mapas de ocupación del suelo del IDE 
Canarias, las fotografías aéreas históricas (Anexo 7.2) y las observaciones realizadas in situ, a una 
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altitud media aproximada de 40 metros sobre el nivel del mar. Su topografía es abrupta, con 
pendientes que varían entre el 30 % y el 45 %, en función de la zona, presentando una 
orientación descendente hacia el este. Se trata de suelos de origen volcánico, modelados por 
procesos erosivos a lo largo del tiempo, lo que ha favorecido el desarrollo de una vegetación 
típica de las áreas costeras. 

 

 
Ortofoto de Mapas de Ocupación del suelo de la Finca. Fuente IDE Canarias. 

Se trata de suelos rocosos, pedregosos y poco profundos, con una pequeña capa de tierra donde 
crecen especies de vegetación adaptadas a zonas costeras de escasas precipitaciones y alta 
insolación. En la visita a la finca se aprecia el desarrollo de tabaiba dulce (Euphorbia balsamífera), 
cardones (Euphorbiacanariensis), verodes (Seneciokleinia) y balos (Plocamapendula). 
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Fotografía de la vegetación actual de la Finca. 

 
Climatología 

 
Santa Cruz de Tenerife disfruta de un clima subtropical árido, que se caracteriza por 
temperaturas suaves y agradables a lo largo de todo el año. Este clima es una de las razones por 
las cuales la ciudad es tan atractiva tanto para los residentes como para los turistas. El viento 
alisio, que sopla del noreste, tiene un impacto moderado en las temperaturas, especialmente en 
la zona costera. Estos vientos son constantes durante gran parte del año, refrescando el 
ambiente, sobre todo en verano. Las temperaturas medias en invierno son de 15-20 ºC, mientras 
que en verano oscilan entre los 22-28 ºC 
 

Edafología 
 
Los suelos de la finca, al igual que los del resto de la isla, son de origen volcánico, que se han ido 
erosionando a lo largo del tiempo. Se trata de suelo de una textura aparentemente rocosa, que 
se no ha sido transformada y que por lo tanto se encuentra en su estado natural.  
 

Cultivos 

 
Según lo descrito anteriormente y dado que el suelo no presenta ninguna transformación, se 
contempla como mejor uso el posible arrendamiento de un suelo de pastos. 
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4.5 CARACTERÍSTICAS MEDIOAMBIENTALES, PAISAJISTICAS Y 
CULTURALES 

 

Desde el punto de vista cultural y arqueológico, la comarca alberga varios puntos de interés. En 
Tenerife, aproximadamente el 43 % de su territorio se encuentra protegido mediante distintas 
figuras de conservación, como parques nacionales, parques naturales, reservas naturales y zonas 
de especial protección para las aves (ZEPA). Este alto grado de protección refleja el firme 
compromiso de la isla con la preservación de su biodiversidad, sus paisajes y ecosistemas únicos. 
 
En este caso concreto, los terrenos están ocupados por suelo en estado natural, donde se 
desarrolla vegetación característica de zonas costeras, destacando especies suculentas del 
género Euphorbia, como el cardón (E. canariensis) y la tabaiba (E. balsamifera), así como 
representantes de las familias Asclepiadaceae (Ceropegia), Asteraceae (Kleinia). Esta vegetación, 
típica del cardonal-tabaibal, constituye un hábitat de interés para especies de fauna endémica, 
como lagartos canarios e invertebrados asociados, lo que le confiere cierto valor ambiental. 
 
Sin embargo, aunque una parte de los terrenos se encuentran en su estado natural, sin 
urbanizar, el resto están parcialmente ocupados por una construcción inacabada y como 
consecuencia de la misma se observan alteraciones derivadas de los desmontes y movimiento de 
tierras necesarios que se ejecutaron con motivo de la  cimentación y la propia estructura de la 
edificación, y, asimismo, se observa que los terrenos están surcados de caminos creados por el 
tránsito habitual de personas que van desde la Calle Mayantigo hasta la línea de la costa. 
 

4.6  ENTORNO SOCIOECONÓMICO 

 

4.6.1  DESCRIPCION DE LA LOCALIDAD 

 
Santa Cruz de Tenerife  es un municipio español situado al Noreste de la isla de Tenerife, en 
la provincia de Santa Cruz de Tenerife, comunidad autónoma de Canarias. Tiene una extensión 
de 150,56 km² y una población de 211.436 habitantes (INE 2024). Es también una de las dos 
capitales de la comunidad autónoma de Canarias, junto con Las Palmas de Gran Canaria. Santa 
Cruz es una ciudad con una gran diversidad cultural, histórica y económica. 
 
Santa Cruz de Tenerife se encuentra en la costa noreste de la isla, rodeada por montañas y el 
océano Atlántico. Limita al Norte y Este con el océano Atlántico, al Sur con el municipio de 
Candelaria al Oeste con los municipios de San Cristóbal de La Laguna y El Rosario. Al Oeste se 
encuentra el sistema montañoso de Anaga, una de las áreas naturales más relevantes de la isla, 
conocida por su paisaje montañoso, bosques de laurisilva y barrancos profundos. 
 
La ciudad es conocida por su puerto, uno de los más importantes de España, y por ser sede de 
importantes eventos culturales como el famoso Carnaval de Santa Cruz de Tenerife, declarado 
Fiesta de Interés Turístico Internacional. Santa Cruz es una ciudad dinámica, con un ambiente 
cosmopolita y con una gran infraestructura de servicios, comercio y entretenimiento. 

 

 

- 18/92 -



Firmado por: JOSE DAVID HERNANDEZ CABRERA - Firma Externa Fecha: 09-12-2025 19:06:10

Registrado en: ENTRADA - Nº: 15568/2025 Fecha: 09-12-2025 19:33

Nº expediente administrativo: 7955/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Fecha de sellado electrónico: 10-12-2025 07:42:34 Fecha de emisión de esta copia: 11-12-2025 13:27:54

Tasación: Expropiación Forzosa 
Página: Página  19 de 28 
Fecha: Octubre/2025 
Situación: Acorán. Añaza 
T. Municipal: S.C. de Tenerife 

 

 

 

DISEÑOS RURALES CB   
  

4.6.2  ACTIVIDAD ECONÓMICA 

 
La economía del municipio se basa principalmente en el sector terciario, especialmente el 
turismo, el comercio y los servicios. 
 
Santa cruz de Tenerife es un importante destino turístico, especialmente por su puerto, que es 
uno de los más activos de España. Además, el carnaval es uno de los más conocidos a nivel 
mundial, lo que atrae a miles de turistas cada año. 
 
El Comercio y los servicios de la ciudad es clave en la economía del municipio con gran cantidad 
de tiendas, centros comerciales y mercados. Además, es una importante “plataforma” para 
actividades financieras y empresariales, relacionadas con el comercio internacional y el 
transporte marítimo, incluyendo el tráfico de mercancías y pasajeros. 

 

4.6.3  TRANSPORTE Y COMUNICACIONES 

 
El municipio de Santa Cruz de Tenerife está conectado con el resto de municipios a través de la 
TF-1 o Autopista del Sur y la TF-5 o Autopista del Norte. 
 
La conexión entre las diferentes entidades de población del municipio de Santa Cruz de Tenerife 
se realiza a través de las citadas autopistas y de Carreteras Comarcales y otras carreteras 
secundarias. 
 
El Aeropuerto Tenerife Norte-Ciudad de La Laguna, se encuentra a unos 12 Km de Santa Cruz de 
Tenerife (por TF-5), mientras que el Aeropuerto Tenerife Sur-Reina Sofía dista unos 61 Km (por la 
TF-1). 
 
En la ciudad de Santa Cruz de Tenerife se encuentra situado el Puerto de Santa Cruz de Tenerife. 
Es un puerto comercial, de pasajeros, mercante, industrial, pesquero, y deportivo. 

 

 
4.7  DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO DE LA FINCA 

 

La orografía de la finca y su entorno es escarpada, con una inclinación hacia el Este. Se trata de 
terrenos predominantemente naturales, no modificados, donde crecen especies típicas de las 
zonas costeras, las cuales han desarrollado adaptaciones a suelos rocosos y a un clima con escasas 
precipitaciones, alta exposición solar y la presencia constante de los vientos alisios. 
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Fotografía del entorno de la finca. 

 
 

5. VALORACION DE LOS TERRENOS AFECTADOS POR LA EXPROPIACIÓN 

 

5.1  VALOR DEL SUELO EN SITUACIÓN BÁSICA DERURAL 

 
La valoración de la finca objeto de expropiación, se realizará conforme establece el artículo 7 del 
Reglamento de Valoraciones, en el que se especifica, entre otras cuestiones que “1. Cuando el 
suelo estuviera en situación de rural, los terrenos se valorarán mediante la capitalización de la 
renta anual real o potencial de la explotación calculada de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 9 de este Reglamento, según su estado en el momento al que deba entenderse referida 
la valoración y adoptándose la que sea superior.” Este método se basa en el principio de 
sustitución de la inversión, y analiza el rendimiento futuro que es susceptible de obtenerse en 
una inversión, en este caso rústica, para lo que hemos de obtener el valor presente de todas las 
rentas futuras de la explotación. 

 
En la valoración también se tendrá en cuenta las circunstancias y características concurrentes en 
las parcelas, referidas a su situación, aprovechamiento agronómico, configuración y valores 
medios de suelo, y teniendo presente los artículos ya mencionados: 
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- Art. 21, 35.2 y 36 de RDL 7/2015 
- Art. 247y 368 de la Ley 4/2017  
 
Así como lo dispuesto en los siguientes artículos del Reglamento de Valoraciones: 
 
-El artículo 8, define en sus apartados 1 y 2 los conceptos de renta real o potencial de la finca en 
los siguientes términos: 
 
“1. Se entenderá por renta real, aquella que corresponda a la explotación del suelo rural de 
acuerdo con su estado y actividad en el momento de la valoración, ya sea la existente, 
debidamente acreditada, o la atribuible de acuerdo con los cultivos y aprovechamientos 
efectivamente implantados sobre la base de datos estadísticamente significativos. 2. Se 
entenderá por renta potencial, aquella que pueda ser atribuible a la explotación del suelo rural 
de acuerdo con los usos y actividades más probables de que sean susceptibles los terrenos, de 
conformidad con la legislación y normativa que les sea de aplicación, utilizando los medios 
técnicos normales para su producción. Para la identificación de tales usos y actividades deberán 
considerarse como referentes estadísticamente significativos la existencia y viabilidad de los 
mismos en su ámbito territorial o, en su defecto, justificarse sobre la base de un estudio 
económico de viabilidad de la explotación y acreditar la obtención de los títulos habilitantes 
necesarios para su implantación de acuerdo con la legislación aplicable.” 
 
Como hemos indicado, el artículo 7 del Reglamento de Valoraciones, determina que, cuando el 
suelo se encuentre en situación básica de rural, se valorará conforme al método analítico de 
capitalización establecido en su artículo 9, y que reproducimos seguidamente: 
 
“1. La renta anual, real o potencial, de la explotación, que podrá estar referida al año natural o 
al año agrícola o de campaña, se determinará a partir de la información técnica, económica y 
contable de la explotación actual o potencial en suelo rural. A tal efecto, se considerará la 
información que sobre la renta de la explotación pueda haber sido acreditada por el propietario o 
el titular de la misma y, en su defecto, se considerará preferente la información procedente de 
estudios y publicaciones realizadas por las Administraciones Públicas competentes en la materia 
sobre rendimientos, precios y costes, así como de las demás variables técnico-económicas de la 
zona. 
(…) 
Cuando no haya podido determinarse la renta de acuerdo con la fórmula anterior, y siempre 
que en la zona exista información estadísticamente significativa sobre los cánones de 
arrendamiento u otras formas de compensación por el uso del suelo rural, la renta real o 
potencial podrá calcularse a partir de dicho canon o compensación que le corresponda al 
propietario. La renta real o potencial de la explotación se determinará según la siguiente 
fórmula: R = CA + DM” 
 
Donde: 
 
R = Renta anual real o potencial de explotación, en euros por hectárea.  
CA = Canon de arrendamiento o compensación anual satisfechos al propietario por el uso de la 
tierra, en euros por hectárea.  
DM = Valor anual de los derechos y mejoras atribuibles al arrendatario o usuario del suelo rural 
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(aparcero, enfiteuta o similar), en euros por hectárea.” 
 
En este caso, los únicos datos disponibles, son los datos estadísticos sobre cánones de 
arrendamiento, obtenidos de publicaciones del Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación. 
Concretamente de la Encuesta de Cánones de Arrendamiento Rústico 2020-2023. (Base 2020). 
Resultados marzo 2025. 
 
Por lo tanto, se procede a valorar, en este caso, a fecha de octubre de 2025, conforme a la 
fórmula R = CA + DM establecida en el artículo 9 del Reglamento de Valoraciones, por la que se 
determina la renta real o potencial de una hipotética explotación. 
 
A) Ingresos. Canon de arrendamiento o compensación anual satisfechos al propietario por el uso 

de la tierra (CA). 
 

Se trata de determinar el rendimiento que puede generar el terreno bajo la hipótesis de un 
aprovechamiento de pastos de secano (pastizales), que es el mayor y mejor aprovechamiento 
que se presupone a la finca. Para ello, se han utilizado datos estadísticos significativos 
obtenidos de las administraciones públicas. En concreto, los publicados, en la Encuesta de 
Cánones de Arrendamiento Rústico 2020-2023, por el Ministerio de Agricultura, que se 
encuentran desagregados a nivel regional (Anexo 7.3). 
 
Según dichas estadísticas, para Canarias se obtiene un canon de arrendamiento medio para 
pastos de secano (o pastizales), a diciembre de 2023, últimos datos publicados, de: 
304,0Eur/ha 
 
El canon de arrendamiento rústico se define como el pago que se efectúa al propietario 
(arrendador) de una o varias fincas, o parte de ellas, por la cesión de las mismas para su 
aprovechamiento agrícola o ganadero, de manera que, durante el tiempo que dura el 
acuerdo, dichas tierras forman parte de los medios de producción de la explotación agraria 
del arrendatario. 

 
B) Gastos. Valor anual de los derechos y mejoras atribuibles al arrendatario del suelo rural (DM). 

 
En este caso, no existen derechos y mejoras atribuibles al arrendatario, por lo que DM = 0. 

 
C) Renta anual potencial unitaria de la finca (R) 

 
Como hemos indicado y de acuerdo con los datos anteriores, según el artículo 9.1 del 
Reglamento de Valoraciones, la renta anual se puede determinar según la siguiente 
fórmula: 
 
Renta anual unitaria(R)= CA + DM 
 
Renta anual unitaria(R) =304,0+ 0= 304,0Eur/ha 
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D) Tipo de Capitalización (r1). 
 
Conforme al artículo 12 del Reglamento de Valoraciones, los tipos de capitalización que se 
aplicarán en la valoración en suelo rural, de acuerdo con los usos y aprovechamientos de la 
explotación, serán los siguientes:

 
“a) Como tipo de capitalización aplicable con carácter general, r1, se utilizará el establecido 
en el apartado 1 de la Disposición adicional séptima
 
A partir del 1 de Octubre de 2015, fecha en la que entró en vigor 
Septiembre, de Carreteras, aplicaremos para este cálculo su 
(modificación recogida en la Disposición Adicional Séptima del RDL 7/2015) que dice: 
modifica el apartado 1 de la disposición adicional séptima
2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del suelo, que 
queda redactado de la siguiente forma: 
 
“1. Para la capitalización de la renta anual real o potencial de la explotación a que se refiere 
el apartado 1 del artículo 23, se utilizará como tipo de capitalización el 
los datos anuales publicados por 
del Estado a 30 años, correspondientes a los tres años anteriores a la fecha a la que deba 
entenderse referida la valoración
 
De acuerdo, con la fecha a la que debe referirse la valoración, 
los datos publicados del Banco de España
a 30 años, correspondientes a los tres años anteriores a esa fecha, 
de 1 noviembre de 2022 a 31 de octubre de 2025
cuadro con el cálculo en base a los datos del Banco de España:

 
 
 

 

Conforme al artículo 12 del Reglamento de Valoraciones, los tipos de capitalización que se 
aplicarán en la valoración en suelo rural, de acuerdo con los usos y aprovechamientos de la 
explotación, serán los siguientes: 

Como tipo de capitalización aplicable con carácter general, r1, se utilizará el establecido 
apartado 1 de la Disposición adicional séptima del texto refundido de la Ley de Suelo.”

A partir del 1 de Octubre de 2015, fecha en la que entró en vigor la Ley 37/2015, de 29 de 
Septiembre, de Carreteras, aplicaremos para este cálculo su disposición final tercera

ida en la Disposición Adicional Séptima del RDL 7/2015) que dice: 
modifica el apartado 1 de la disposición adicional séptima del Real Decreto Legislativo 
2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del suelo, que 

dactado de la siguiente forma:  

Para la capitalización de la renta anual real o potencial de la explotación a que se refiere 
el apartado 1 del artículo 23, se utilizará como tipo de capitalización el 
los datos anuales publicados por el Banco de España de la rentabilidad de las Obligaciones 
del Estado a 30 años, correspondientes a los tres años anteriores a la fecha a la que deba 
entenderse referida la valoración.” 

De acuerdo, con la fecha a la que debe referirse la valoración, 31 octubre de 2025
Banco de España de la rentabilidad de las Obligaciones del Estado 

a 30 años, correspondientes a los tres años anteriores a esa fecha, esto es, 
2022 a 31 de octubre de 2025, es de 3,87 (Anexo 7.1

cuadro con el cálculo en base a los datos del Banco de España: 

Tasación: Expropiación Forzosa 
Página: Página  23 de 28 
Fecha: Octubre/2025 
Situación: Acorán. Añaza 
T. Municipal: S.C. de Tenerife 

 

 

Conforme al artículo 12 del Reglamento de Valoraciones, los tipos de capitalización que se 
aplicarán en la valoración en suelo rural, de acuerdo con los usos y aprovechamientos de la 

Como tipo de capitalización aplicable con carácter general, r1, se utilizará el establecido 
del texto refundido de la Ley de Suelo.” 

la Ley 37/2015, de 29 de 
disposición final tercera 

ida en la Disposición Adicional Séptima del RDL 7/2015) que dice: “Se 
del Real Decreto Legislativo 

2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del suelo, que 

Para la capitalización de la renta anual real o potencial de la explotación a que se refiere 
el apartado 1 del artículo 23, se utilizará como tipo de capitalización el valor promedio de 

el Banco de España de la rentabilidad de las Obligaciones 
del Estado a 30 años, correspondientes a los tres años anteriores a la fecha a la que deba 

ubre de 2025 y con 
de la rentabilidad de las Obligaciones del Estado 

esto es, para el período 
(Anexo 7.1). Se adjunta 
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E) Valor de Capitalización (V). 
 
En el caso que ocupa la presente tasación, consideramos que la explotación se caracteriza por 
generar una renta constante en el tiempo, al suponerse tierras de pastizales, que generaría la 
RENTA ANUAL (R) descrita en el artículo 9.1 del Reglamento de Valoraciones, derivada del 
arrendamiento de las tierras generados en la misma.  
 
El artículo 11, fija los criterios generales de capitalización de la renta, y expone en su apartado 
b) que, cuando se considere una renta de la explotación, R, constante a lo largo del tiempo, la 
capitalización vendrá dada por la siguiente fórmula: V = R / r1 

 
Donde, 

V=Valor de capitalización, en Eur/ha. 

R = Renta anual constante de la explotación = 304,0Eur/ha 

𝑟1=Tipo de capitalización según art. 12 del Reglamento= 3,87 % 
 
Por tanto, el Valor de capitalización V = 304,0Eur/ 3,87% = 7.855,30Eur/ha 
 

F) Factores de Corrección por localización. 

Según el artículo 17 del Reglamento de Valoraciones, la valoración final del suelo deberá tener 
en cuenta la localización espacial concreta del inmueble y aplicar, cuando corresponda, un 
factor global de corrección al valor de capitalización, según la siguiente fórmula: Vf = V * Fl 

Donde, 

Vf= Valor final del suelo, en euros. 
V= Valor de capitalización de la renta de la explotación, en euros. 
Fl= Factor global de localización. 

 

Este factor deberá obtenerse del producto de los tres factores de corrección que se 
mencionan (en su caso), y no podrá ser superior a dos. 

 
a) Por accesibilidad a núcleos de población, u1. 
b) Por accesibilidad a centros de actividad económica, u2. 
c) Por ubicación en entornos de singular valor ambiental o paisajístico, u3. 

En todo caso, a los efectos del cálculo del factor global de localización, cuando alguno de los 
tres factores de corrección no resulte de aplicación tomará como valor la unidad. 

 
f.1) por accesibilidad a núcleos de población (u1) 

 

 

Donde, 
 

P1= El número de habitantes de los núcleos de población situados a menos de 4 km de 
distancia medida vuelo de pájaro, entendida como la distancia en línea recta medida sobre la 
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proyección en un plano horizontal. En nuestro caso el valor de P1= 231.204 
 

MUNICPIOS/POBLACIÓN (Situados a MENOS de 4 km de distancia medida a 
vuelo de pájaro) 

POBLACIÓN 
(Fuente: INE 2024) 

S.C. de Tenerife (distrito Ofra-Costa Sur) 38694 
S.C. de Tenerife (distrito Suroeste) 50910 
S.C. de Tenerife (distrito Salud-La Salle) 60135 
San Cristóbal de La Laguna (Taco, La Cuesta, Gracia, Guajara, Andenes,…) 79475 
El Rosario (Llano del Moro, San Isidro [El Chorrillo],..) 1990 

TOTAL 231.204 

 
P2= El número de habitantes de los núcleos de población situados a más de 4 km y a menos de 
40 km de distancia medida a vuelo de pájaro o 50 minutos de trayecto utilizando los medios 
habituales de transporte y en condiciones normales. En nuestro caso el valor de P2= 433.415 

 
MUNICPIOS/POBLACIÓN (Situados a MAS de 4 km y a menos de 40 km de distancia 
(a vuelo de pájaro) 

POBLACIÓN 
(Fuente: INE 2024) 

S.C. de Tenerife (distrito Anaga). Fuente: INE 2024 12014 
S.C. de Tenerife (distrito Centro-Ifara). Fuente: INE 2024 47410 
San Cristóbal de La Laguna (San Cristóbal de La Laguna, Tejina, Valle de 
Guerra, Bajamar, Punta del Hidalgo, Geneto, Guamasa, Jardina, Las 
Mercedes, …) 

86.916 

Tegueste 11.426 
El Rosario 16.020 
Tacoronte 24.776 
El Sauzal 9.301 
La Victoria de Acentejo 9.325 
La Matanza de Acentejo 9.185 
Santa Úrsula 15.251 
Puerto de La Cruz 31.823 
La Orotava 42.729 
Los Realejos 37.891 
San Juan de La Rambla 4.939 
La Guancha 5.604 
Candelaria 28.992 
Arafo 5.828 
Güímar 21.735 
Fasnia 3.071 
Arico 9.179 
Total 433.415 

 

Aplicando la expresión anterior se obtiene que u1= 1,376 

 
f.2) Por accesibilidad a centros de actividad económica (u2) 
 
Cuando el suelo rural a valorar esté próximo a centros de comunicación es y de transporte, por la 
localización cercana a puertos de mar, aeropuertos, estaciones de ferrocarril, y áreas de 
intermodalidad,  así como próximo a grandes complejos urbanizados de uso terciario, productivo 
o comercial relacionados con la actividad que desarrolla la explotación considerada en la 
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valoración, el factor de corrección, u2, se calculará teniendo en cuenta: 
 

u2= 1,6-0,01d 
 
Donde, 
 
d=La distancia kilométrica desde el inmueble objeto de la valoración utilizando las vías de 
transporte existente y considerando el trayecto más favorable. Esta distancia, en ningún caso, 
será superior a 60 km. 

 
AREAS Y CENTROS DE COMUNICACIONES UBICACIÓN DISTANCIA (Km)  U2 
Centros de comunicaciones y de transporte S.C. de Tenerife 10 1,5 

Puerto S.C. de Tenerife 
Puerto de S.C. de 
Tenerife 10 1,5 

Puerto de Granadilla Granadilla de Abona 49 1,11 

Aeropuerto TFN 
Tenerife Norte-Ciudad de 
La Laguna 10 1,5 

Aeropuerto TFS Granadilla de Abona 54 1,06 
Áreas de intermodalidad S.C. de Tenerife 10 1,5 
Complejos urbanizados de uso terciario o comercial 
relacionados con la actividad que se desarrolla la explotación 
considerada (Cooperativa) 

San Cristóbal de La 
Laguna 10 1,5 

1,381 
    

Para estos datos, resulta un coeficiente u2=1,381 

 
f.3) Por ubicación en entornos de singular  valor ambiental y paisajístico (u3) 
 
Conforme al artículo 17.5 del Reglamento de Valoraciones, cuando el suelo rural a valorar esté 
ubicado en entornos de singular valor ambiental o paisajístico, resultará de aplicación el factor 
corrector u3, que se calculará de acuerdo con la siguiente expresión:  
 

u3 = 1,1+0,1 (p + t) 
 
Donde: 
 
p = coeficiente de ponderación según la calidad ambiental o paisajística. 
t = coeficiente de ponderación según el régimen de usos y actividades. 
 
Sin embargo, el art. 17.2 dice: “En todo caso, a los efectos del cálculo del factor global de 
localización, cuando alguno de los tres factores de corrección no resulte de aplicación tomará 
como valor la unidad”. En este caso, aunque una parte de los terrenos se encuentran en su 
estado original natural, sin urbanizar, dado que el resto están parcialmente ocupados por una 
construcción inacabada y  como consecuencia de la misma se observan alteraciones derivadas de 
los desmontes y movimiento de tierras necesarios que se ejecutaron con motivo de la  
cimentación y la propia estructura de la edificación, así como, la existencia de caminos surcados 
por el tránsito habitual de personas que van desde la Calle Mayantigo hasta la línea de la costa, 
se considera que no es de aplicación, por lo que se adopta un coeficiente u3 = 1. 
 
f.4) Resultado del factor global de localización (Fl). 
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Obtenidos u1, u2 y u3, se procede al cálculo del factor de localización Fl: 
 

Fl = u1 x u2 x u3 = 1,376*1,381*1=1,90 
 
 

G) Valoración final del suelo (valor unitario). 
 
Aplicando los coeficientes de corrección al valor de capitalización calculado anteriormente, 
obtenemos el Valor final unitario del suelo rural de imposible explotación en Eur/ha: 
 

Valor final (Vf) = VxFl= 7855,30x1,90 =14.925,07Eur/ha 
 

5.2   VALORACIÓN DE LOS TERRENOS OBJETO DE EXPROPIACIÓN 

 
 
De acuerdo con el presente Informe Pericial, el valor unitario y total de suelo en situación 
básica de rural, correspondiente a la finca registral 10911 del Registro de La Propiedad de El 
Rosario, es el siguiente: 
 

Valor final unitario del suelo =14.925,07Eur/ha = 1,4925 €/m² 

 
Superficie de la parte de la finca 10911 objeto de valoración: 29.646,05 m2s= 2,9646 ha 
 

Valor final total de la finca 10911 =14.925,37Eur/ha x 2,9646ha = 44.246,94 Eur 

 
 

TABLA RESUMEN del valor del suelo: 
 

Objeto de la 
valoración y 

situación básica 

Superficie suelo 
finca 10911 

Superficie suelo 
de la finca 10911 

objeto de valoración 

Valor final 
UNITARIO POR 

HECTÁREA 

Valor final  
TOTAL DE LA 
FINCA 10911 

(ha) (ha) (Eur/ha) (Eur) 

Finca 10911 
Suelo rural 3,593618 2,964605 14.925,07 44.246,94 

VALOR TOTAL DE LOS TERRENOS FECTADOS POR EXPROPIACIÓN:  44.246,94 

 
Advertencia: La valoración se realiza en la hipótesis de que la finca se encuentra libre de cargas, 
condición a la que queda sometida. 

 

5.3  INDEMNIZACIÓN POR DEMÉRITOS EN EL RESTO DE LA FINCA 
No procede valorar este aspecto, al tratarse de una expropiación que abarca la totalidad de la 
superficie de la finca. 
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6. JUSTIPRECIO DE LA FINCA 
 
El JUSTIPRECIO, a fecha 31 de octubre 2025, de la finca registral 10911 del Registro de la Propiedad 
de El Rosario (incluida la parte afectada por el dominio público marítimo terrestre), situada en el 
noreste de Acorán, entre la Calle Mayantigo y la costa, en el distrito Suroeste, término municipal de 
Santa Cruz de Tenerife, e incluida en el Proyecto de Expropiación de los Bienes y Derechos 
afectados por la Resolución nº 549/2024, de fecha 22-02-2024, de la Sra. Consejera-Directora de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo en la que se decreta el incumplimiento de la función social de la 
propiedad y que se proceda al inicio del procedimiento expropiatorio, es: 
 

VALOR DEL SUELO 44.246,94 € 

5% de premio de afección sobre 44.246,94 € 2.212,35 € 

VALOR EXPROPIATORIO 

(a 31 de octubre de 2025, con el dato del año 2023 de la 
Encuesta del Ministerio de Agricultura) 

46.459,29 € 

VALOR EXPROPIATORIO  

(a 31 de octubre de 2025, con el dato del año 2023 de la 
Encuesta del Ministerio de Agricultura actualizado a 
octubre de 2025 con la variación del IPC provincial). 

ΔIPC = 3,3 % de ene-24 a sep-25 (último dato 
disponible) 

47.992,45 € 

 
 

El valor total de expropiación de los bienes y derechos afectados, en situación básica de suelo 
rural, incluido el 5% de premio de afección, asciende a la cantidad de 47.992,45 EUROS 
(CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA Y CINCO 
CÉNTIMOS). 

 
 

En San Cristóbal de La Laguna a 5 de diciembre de 2025 

┌     
 
 
┘ 

José David Hernández Cabrera 
Ingeniero Técnico Agrícola Col. 541  
C.O.I.T.A de Santa Cruz de Tenerife 
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7. ANEXOS 
 

ANEXO 7.1  TIPOS DE INTERÉS DE CAPITALIZACIÓN

 

 

IPOS DE INTERÉS DE CAPITALIZACIÓN 
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ANEXO 7.2  ORTOFOTO HISTORICA DE LA PARCELA (AÑO 1975). 
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ANEXO 7.3  CUADRO DE INGRESOS

 
 

 
Fuente: Encuesta de Cánones de Arrendamiento Rústico. Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación.
Resultado 2020-2023 (base 2020). 
 
 
 
 

 

 

 

INGRESOS (PASTIZALES) Y VARIACION IPC

Fuente: Encuesta de Cánones de Arrendamiento Rústico. Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación.

 

Y VARIACION IPC 

 

Fuente: Encuesta de Cánones de Arrendamiento Rústico. Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación. 
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ANEXO 7.4  INFORME TÉCNICO DE DESCRIPCIÓN ACTUAL DE LA FINCA REGISTRAL 
10911 Y PLANO GEORREFERENCIADO Y COORDENADAS UTM 
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Nº expediente administrativo: 7955/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Fecha de sellado electrónico: 10-12-2025 07:42:34 Fecha de emisión de esta copia: 11-12-2025 13:27:54

 

 

DISEÑOS RURALES CB 
  

- 62/92 -



Firmado por: JOSE DAVID HERNANDEZ CABRERA - Firma Externa Fecha: 09-12-2025 19:06:10

Registrado en: ENTRADA - Nº: 15568/2025 Fecha: 09-12-2025 19:33

Nº expediente administrativo: 7955/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Fecha de sellado electrónico: 10-12-2025 07:42:34 Fecha de emisión de esta copia: 11-12-2025 13:27:54

 

 

DISEÑOS RURALES CB 
  

- 63/92 -



Firmado por: JOSE DAVID HERNANDEZ CABRERA - Firma Externa Fecha: 09-12-2025 19:06:10

Registrado en: ENTRADA - Nº: 15568/2025 Fecha: 09-12-2025 19:33

Nº expediente administrativo: 7955/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Fecha de sellado electrónico: 10-12-2025 07:42:34 Fecha de emisión de esta copia: 11-12-2025 13:27:54

 

 

DISEÑOS RURALES CB 
  

- 64/92 -



Firmado por: JOSE DAVID HERNANDEZ CABRERA - Firma Externa Fecha: 09-12-2025 19:06:10

Registrado en: ENTRADA - Nº: 15568/2025 Fecha: 09-12-2025 19:33

Nº expediente administrativo: 7955/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Fecha de sellado electrónico: 10-12-2025 07:42:34 Fecha de emisión de esta copia: 11-12-2025 13:27:54

 

 

DISEÑOS RURALES CB 
  

- 65/92 -



Firmado por: JOSE DAVID HERNANDEZ CABRERA - Firma Externa Fecha: 09-12-2025 19:06:10

Registrado en: ENTRADA - Nº: 15568/2025 Fecha: 09-12-2025 19:33

Nº expediente administrativo: 7955/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Fecha de sellado electrónico: 10-12-2025 07:42:34 Fecha de emisión de esta copia: 11-12-2025 13:27:54

 

 

DISEÑOS RURALES CB 
  

- 66/92 -



Firmado por: JOSE DAVID HERNANDEZ CABRERA - Firma Externa Fecha: 09-12-2025 19:06:10

Registrado en: ENTRADA - Nº: 15568/2025 Fecha: 09-12-2025 19:33

Nº expediente administrativo: 7955/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Fecha de sellado electrónico: 10-12-2025 07:42:34 Fecha de emisión de esta copia: 11-12-2025 13:27:54

 

 

DISEÑOS RURALES CB 
  

 

- 67/92 -



Firmado por: JOSE DAVID HERNANDEZ CABRERA - Firma Externa Fecha: 09-12-2025 19:06:10

Registrado en: ENTRADA - Nº: 15568/2025 Fecha: 09-12-2025 19:33

Nº expediente administrativo: 7955/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Fecha de sellado electrónico: 10-12-2025 07:42:34 Fecha de emisión de esta copia: 11-12-2025 13:27:54

 

 

DISEÑOS RURALES CB 
  

ANEXO 7.5  INFORME RELATIVO A LA SITUACIÓN BÁSICA Y CRITERIOS DE 
VALORACIÓN DEL SUELO EN EL QUE SE DISPONE EL MAMOTRETO DE 
AÑAZA.  EXPEDIENTE Nº.  2024001402 

 

- 68/92 -



Firmado por: JOSE DAVID HERNANDEZ CABRERA - Firma Externa Fecha: 09-12-2025 19:06:10

Registrado en: ENTRADA - Nº: 15568/2025 Fecha: 09-12-2025 19:33

Nº expediente administrativo: 7955/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Fecha de sellado electrónico: 10-12-2025 07:42:34 Fecha de emisión de esta copia: 11-12-2025 13:27:54

 

 

DISEÑOS RURALES CB 
  

- 69/92 -



Firmado por: JOSE DAVID HERNANDEZ CABRERA - Firma Externa Fecha: 09-12-2025 19:06:10

Registrado en: ENTRADA - Nº: 15568/2025 Fecha: 09-12-2025 19:33

Nº expediente administrativo: 7955/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Fecha de sellado electrónico: 10-12-2025 07:42:34 Fecha de emisión de esta copia: 11-12-2025 13:27:54

 

 

DISEÑOS RURALES CB 
  

- 70/92 -



Firmado por: JOSE DAVID HERNANDEZ CABRERA - Firma Externa Fecha: 09-12-2025 19:06:10

Registrado en: ENTRADA - Nº: 15568/2025 Fecha: 09-12-2025 19:33

Nº expediente administrativo: 7955/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Fecha de sellado electrónico: 10-12-2025 07:42:34 Fecha de emisión de esta copia: 11-12-2025 13:27:54

 

 

DISEÑOS RURALES CB 
  

- 71/92 -



Firmado por: JOSE DAVID HERNANDEZ CABRERA - Firma Externa Fecha: 09-12-2025 19:06:10

Registrado en: ENTRADA - Nº: 15568/2025 Fecha: 09-12-2025 19:33

Nº expediente administrativo: 7955/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Fecha de sellado electrónico: 10-12-2025 07:42:34 Fecha de emisión de esta copia: 11-12-2025 13:27:54

 

 

DISEÑOS RURALES CB 
  

- 72/92 -



Firmado por: JOSE DAVID HERNANDEZ CABRERA - Firma Externa Fecha: 09-12-2025 19:06:10

Registrado en: ENTRADA - Nº: 15568/2025 Fecha: 09-12-2025 19:33

Nº expediente administrativo: 7955/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Fecha de sellado electrónico: 10-12-2025 07:42:34 Fecha de emisión de esta copia: 11-12-2025 13:27:54

 

 

DISEÑOS RURALES CB 
  

- 73/92 -



Firmado por: JOSE DAVID HERNANDEZ CABRERA - Firma Externa Fecha: 09-12-2025 19:06:10

Registrado en: ENTRADA - Nº: 15568/2025 Fecha: 09-12-2025 19:33

Nº expediente administrativo: 7955/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Fecha de sellado electrónico: 10-12-2025 07:42:34 Fecha de emisión de esta copia: 11-12-2025 13:27:54

 

 

DISEÑOS RURALES CB 
  

- 74/92 -



Firmado por: JOSE DAVID HERNANDEZ CABRERA - Firma Externa Fecha: 09-12-2025 19:06:10

Registrado en: ENTRADA - Nº: 15568/2025 Fecha: 09-12-2025 19:33

Nº expediente administrativo: 7955/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Fecha de sellado electrónico: 10-12-2025 07:42:34 Fecha de emisión de esta copia: 11-12-2025 13:27:54

 

 

DISEÑOS RURALES CB 
  

- 75/92 -



Firmado por: JOSE DAVID HERNANDEZ CABRERA - Firma Externa Fecha: 09-12-2025 19:06:10

Registrado en: ENTRADA - Nº: 15568/2025 Fecha: 09-12-2025 19:33

Nº expediente administrativo: 7955/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Fecha de sellado electrónico: 10-12-2025 07:42:34 Fecha de emisión de esta copia: 11-12-2025 13:27:54

 

 

DISEÑOS RURALES CB 
  

- 76/92 -



Firmado por: JOSE DAVID HERNANDEZ CABRERA - Firma Externa Fecha: 09-12-2025 19:06:10

Registrado en: ENTRADA - Nº: 15568/2025 Fecha: 09-12-2025 19:33

Nº expediente administrativo: 7955/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Fecha de sellado electrónico: 10-12-2025 07:42:34 Fecha de emisión de esta copia: 11-12-2025 13:27:54

 

 

DISEÑOS RURALES CB 
  

- 77/92 -



Firmado por: JOSE DAVID HERNANDEZ CABRERA - Firma Externa Fecha: 09-12-2025 19:06:10

Registrado en: ENTRADA - Nº: 15568/2025 Fecha: 09-12-2025 19:33

Nº expediente administrativo: 7955/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Fecha de sellado electrónico: 10-12-2025 07:42:34 Fecha de emisión de esta copia: 11-12-2025 13:27:54

 

 

DISEÑOS RURALES CB 
  

- 78/92 -



Firmado por: JOSE DAVID HERNANDEZ CABRERA - Firma Externa Fecha: 09-12-2025 19:06:10

Registrado en: ENTRADA - Nº: 15568/2025 Fecha: 09-12-2025 19:33

Nº expediente administrativo: 7955/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Fecha de sellado electrónico: 10-12-2025 07:42:34 Fecha de emisión de esta copia: 11-12-2025 13:27:54

 

 

DISEÑOS RURALES CB 
  

- 79/92 -



Firmado por: JOSE DAVID HERNANDEZ CABRERA - Firma Externa Fecha: 09-12-2025 19:06:10

Registrado en: ENTRADA - Nº: 15568/2025 Fecha: 09-12-2025 19:33

Nº expediente administrativo: 7955/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Fecha de sellado electrónico: 10-12-2025 07:42:34 Fecha de emisión de esta copia: 11-12-2025 13:27:54

 

 

DISEÑOS RURALES CB 
  

 

- 80/92 -



Firmado por: JOSE DAVID HERNANDEZ CABRERA - Firma Externa Fecha: 09-12-2025 19:06:10

Registrado en: ENTRADA - Nº: 15568/2025 Fecha: 09-12-2025 19:33

Nº expediente administrativo: 7955/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Fecha de sellado electrónico: 10-12-2025 07:42:34 Fecha de emisión de esta copia: 11-12-2025 13:27:54

 

 

DISEÑOS RURALES CB 
  

ANEXO 7.6  INFORME DE CÉDULA URBANÍSTICA Y ESTADO ACTUAL DE LA 
PARCELA 
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Firmado por: JOSE DAVID HERNANDEZ CABRERA - Firma Externa Fecha: 09-12-2025 19:06:10

Registrado en: ENTRADA - Nº: 15568/2025 Fecha: 09-12-2025 19:33

Nº expediente administrativo: 7955/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Fecha de sellado electrónico: 10-12-2025 07:42:34 Fecha de emisión de esta copia: 11-12-2025 13:27:54

 

 

DISEÑOS RURALES CB 
  

 

- 82/92 -



Firmado por: JOSE DAVID HERNANDEZ CABRERA - Firma Externa Fecha: 09-12-2025 19:06:10

Registrado en: ENTRADA - Nº: 15568/2025 Fecha: 09-12-2025 19:33

Nº expediente administrativo: 7955/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Fecha de sellado electrónico: 10-12-2025 07:42:34 Fecha de emisión de esta copia: 11-12-2025 13:27:54

 

 

DISEÑOS RURALES CB 
  

 

- 83/92 -



Firmado por: JOSE DAVID HERNANDEZ CABRERA - Firma Externa Fecha: 09-12-2025 19:06:10

Registrado en: ENTRADA - Nº: 15568/2025 Fecha: 09-12-2025 19:33

Nº expediente administrativo: 7955/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Fecha de sellado electrónico: 10-12-2025 07:42:34 Fecha de emisión de esta copia: 11-12-2025 13:27:54

 

 

DISEÑOS RURALES CB 
  

- 84/92 -



Firmado por: JOSE DAVID HERNANDEZ CABRERA - Firma Externa Fecha: 09-12-2025 19:06:10

Registrado en: ENTRADA - Nº: 15568/2025 Fecha: 09-12-2025 19:33

Nº expediente administrativo: 7955/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Fecha de sellado electrónico: 10-12-2025 07:42:34 Fecha de emisión de esta copia: 11-12-2025 13:27:54

 

 

DISEÑOS RURALES CB 
  

ANEXO 7.7  NOTIFICACIÓN DONDE SE DETERMINA LA FECHA DE VALORACIÓN
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Firmado por: JOSE DAVID HERNANDEZ CABRERA - Firma Externa Fecha: 09-12-2025 19:06:10

Registrado en: ENTRADA - Nº: 15568/2025 Fecha: 09-12-2025 19:33

Nº expediente administrativo: 7955/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Fecha de sellado electrónico: 10-12-2025 07:42:34 Fecha de emisión de esta copia: 11-12-2025 13:27:54

 

 

DISEÑOS RURALES CB 
  

- 86/92 -



Firmado por: JOSE DAVID HERNANDEZ CABRERA - Firma Externa Fecha: 09-12-2025 19:06:10

Registrado en: ENTRADA - Nº: 15568/2025 Fecha: 09-12-2025 19:33

Nº expediente administrativo: 7955/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Fecha de sellado electrónico: 10-12-2025 07:42:34 Fecha de emisión de esta copia: 11-12-2025 13:27:54
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ANEXO 7.8  CONSULTA DE PLANEAMIENTO EN EL VISOR DE GRAFCAN 
(CARÁCTER INFORMATIVO) 
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Firmado por: JOSE DAVID HERNANDEZ CABRERA - Firma Externa Fecha: 09-12-2025 19:06:10

Registrado en: ENTRADA - Nº: 15568/2025 Fecha: 09-12-2025 19:33

Nº expediente administrativo: 7955/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Fecha de sellado electrónico: 10-12-2025 07:42:34 Fecha de emisión de esta copia: 11-12-2025 13:27:54

 

 

DISEÑOS RURALES CB 
  

 

- 88/92 -



Firmado por: JOSE DAVID HERNANDEZ CABRERA - Firma Externa Fecha: 09-12-2025 19:06:10

Registrado en: ENTRADA - Nº: 15568/2025 Fecha: 09-12-2025 19:33

Nº expediente administrativo: 7955/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Fecha de sellado electrónico: 10-12-2025 07:42:34 Fecha de emisión de esta copia: 11-12-2025 13:27:54
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Firmado por: JOSE DAVID HERNANDEZ CABRERA - Firma Externa Fecha: 09-12-2025 19:06:10

Registrado en: ENTRADA - Nº: 15568/2025 Fecha: 09-12-2025 19:33

Nº expediente administrativo: 7955/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Fecha de sellado electrónico: 10-12-2025 07:42:34 Fecha de emisión de esta copia: 11-12-2025 13:27:54
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ANEXO 7.9  FOTOGRAFÍAS 

 
Vista general de la parcela 

 

 
Vista general de la parcela (edificación denominada “mamotreto”) 
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Firmado por: JOSE DAVID HERNANDEZ CABRERA - Firma Externa Fecha: 09-12-2025 19:06:10

Registrado en: ENTRADA - Nº: 15568/2025 Fecha: 09-12-2025 19:33

Nº expediente administrativo: 7955/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Fecha de sellado electrónico: 10-12-2025 07:42:34 Fecha de emisión de esta copia: 11-12-2025 13:27:54
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Vista general de la parcela linde al noreste 
 
 

 
Vista general de la parcela  
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Firmado por: JOSE DAVID HERNANDEZ CABRERA - Firma Externa Fecha: 09-12-2025 19:06:10

Registrado en: ENTRADA - Nº: 15568/2025 Fecha: 09-12-2025 19:33

Nº expediente administrativo: 7955/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/29F7C9EC2CB9211FC9E2A598BB977119

Fecha de sellado electrónico: 10-12-2025 07:42:34 Fecha de emisión de esta copia: 11-12-2025 13:27:54
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Vista general de la parcela  

 

 
Vista general de la parcela  
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